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REUNIÓN DEL FORO CONSULTIVO DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA (EFSA) 

Y DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LOS PAÍSES MIEMBRO 
 

Efectividad de la EFSA = confianza del consumidor 
 
El día 11 de febrero está convocada una reunión del Foro Consultivo de la Agencia de 

Seguridad Alimentaria (EFSA) y de las autoridades de Seguridad Alimentaria de los 27 países 

miembro, en el ámbito de la Presidencia Española de la Unión Europea.  Este foro es una pieza 

fundamental en la coordinación de la evaluación de los riesgos alimentarios, garante de la 

idoneidad de aquellos que circulan en la Unión Europea, para proteger la salud y la seguridad 

de los consumidores y del medio ambiente. 

 

Por esta razón, CECU exhorta a la EFSA a fomentar la confianza del consumidor, como pilar 

básico para el funcionamiento de los mercados, manifestándose favorablemente en los 

siguientes puntos: 

 

• La centralización de los procesos de evaluación y aprobación de alimentos, garantizando 

que dichos procesos sean realizados de forma INDEPENDIENTE y TRANSPARENTE, 

por encima de los intereses económicos de las empresas agroalimentarias. 

• Es importante reconocer que el etiquetado de los alimentos es una herramienta 

fundamental, aunque no la única, para que los consumidores puedan tomar decisiones 

informadas, por tanto, el tamaño de letra en el etiquetado debería ser mayor de 3 mm. 

y se debería conferir la importancia necesaria a la Información Nutricional de los “8 

grandes nutrientes” (energía, proteínas, carbohidratos, azúcares, grasas, grasas saturadas, 

fibra y sal). 

• El continuado seguimiento y evaluación de las alegaciones nutricionales para garantizar 

que las mismas sean veraces. 

• Con respecto a los nuevos alimentos, sólo deben autorizarse aquellos productos que 

hayan superado las evaluaciones y controles necesarios para garantizar que no exista 

riesgo para los consumidores, siempre guiándose por el principio de precaución. Aún 

reconociendo que el riesgo cero no existe, insistimos en que éste debe reducirse al 

mínimo. 

• Las opiniones referentes a temas como la nanotecnología y los Alimentos Modificados 

Genéticamente deben realizarse con especial cuidado para garantizar el adecuado 

etiquetado de los alimentos y productos a través de la independencia y transparencia de 

las evaluaciones y aprobaciones, realizando un seguimiento exhaustivo. 
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